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La Dirección de la Imprenta Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se 

procesa por transcripción directa y fiel del original, por consiguiente la institución no se hace responsable por 

transcripciones cuyos originales lleguen en forma ilegible y/o defectuosa y son de exclusiva responsabilidad 

de la persona o institución que los presentó. (Arts. 21, 22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional). 
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DECRETO MUNICIPAL NÚMERO SEIS. 

ALCALDÍAS MUNICIPALES 

 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA VILLA DE EL ROSARIO, CUSCATLÁN. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

I. Que de conformidad a los Artículos 203 y 204 ordinal 1° y 5° de la Constitución de la República, es potestad del Municipio decretar las 

Ordenanzas y Reglamentos Locales, así mismo el Artículo 3 numeral 1° y 5° del Código Municipal establece: Que la autonomía de los 

Municipios se extiende a el decreto de Ordenanzas y Reglamentos locales. 

 

 
II. Que conforme al Artículo 4 numeral 27 del Código Municipal se establece como competencia del municipio, la autorización y fiscalización 

de parcelaciones, lotificaciones, urbanizaciones y demás obras particulares, cuando en el municipio exista el instrumento de planificación 

y la capacidad técnica instalada para tal fin. 

 

 
III. Que las empresas públicas o privadas dedicadas al rubro de la electricidad, particularmente en el área de la transmisión, desarrollan proyectos 

nuevos de construcción, de ampliación y mejora en la jurisdicción del Municipio; por lo que es necesario regular y controlar el crecimiento 

de los proyectos, por medio de una normativa que además retribuya al desarrollo local del municipio por medio un tributo especial. 

 

 
IV. Que es obligación de todo órgano e institución del Estado el asegurar a los habitantes de la República, el bienestar económico y la justicia 

social, para lo cual es menester contar con una adecuada regulación, que sobre la base de criterios uniformes y técnicamente razonables 

norme en materia impositiva municipal las actividades relacionadas con el sector eléctrico nacional, especialmente en el área de la trans- 

misión; siendo necesario y conveniente emitir la presente Ordenanza Municipal. 

 

 
POR TANTO: 

 

 

En uso de sus facultades constitucionales, artículos 204 Ordinales 1° y 5°; Código Municipal Art. 30, num. 21 y Ley General Tributaria Municipal 

Art. 6 y 77, el Concejo Municipal de El Rosario, Cuscatlán: 

 

 
DECRETA: 

 

 

LA ORDENANZA REGULADORA DE LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 

ESTRUCTURAS DE ELECTRICIDAD DE ALTA TENSIÓN EN LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO 

DE EL ROSARIO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN. 

 

 

OBJETO DE LA ORDENANZA. 

 

Art. 1.- La presente Ordenanza tiene por objeto establecer un cobro como Contribución Especial, a cargo de la Empresa Transmisora de El 

Salvador (ETESAL) como responsable de la ejecución de proyectos de expansión y mantenimiento de la red de transmisión a nivel nacional, según 

lo establece la Ley General de Electricidad, por la instalación de estructuras que sostengan conductores de alta tensión, ya sean compuestas por torres 

y/o postes, y en adelante llamadas estructuras de su propiedad, situados dentro de la jurisdicción del Municipio, en concepto de funcionamiento de 

estructuras. 
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BASE IMPONIBLE. 

 
Art. 2.- Por cada estructura que sostengan conductores de alta tensión, ya sean compuestas por torres y/o postes, y en adelante llamadas estruc- 

turas, propiedad o en posesión, instalada o que se instale de la Empresa Transmisora de El Salvador, cancelarán el valor de Cuarenta y Dos 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (US $42.00) al mes, por concepto de “funcionamiento de estructuras” dentro del Municipio, a partir de la 

entrada en vigencia de la presente Ordenanza, monto que no podrá modificarse, pero tendrá un parámetro de actualización que no podrá exceder del 

50% del valor a cobrar ya establecido, todo conforme a lo que disponen los artículos 130 Inciso tercero, 142 y 153, todos de la Ley General Tributaria 

Municipal. 

 

 
 

Fuera de la contribución especial señalada, no se cobrará ni establecerá ningún tributo municipal, gravamen impositivo o tributario de tasas 

municipales, ya sea por uso de suelo o subsuelo, o contribución por estructuras propiedad de las Empresas Transmisoras que pueda generar una doble 

tributación, aún y cuando se haya establecido en otra Ordenanza o llegue a establecerse como un hecho generador o imponible diferente al estipulado 

en esta ley. Se exceptúa el caso de impuestos que deban cobrarse por la generación de actividad económica que la Empresa propietaria de las estructuras 

genera en el Municipio, aspecto que está regulado en la Ley de Impuestos del Municipio. 

 

 
 

La construcción de Nuevas Líneas de Transmisión y Subestaciones, así como las Ampliaciones sobre obras ya existentes (que no constituyan 

actividades de mantenimiento o mitigación), pagarán a la Municipalidad el valor de $105.00 (Ciento cinco 00/100 dólares) en concepto de permiso 

de construcción o licencia por instalación de estructuras, como servicio jurídico de oficina. 

 

 
 

PLAZO DE PAGO. 

 
Art. 3.- El pago por parte del sujeto pasivo, de esta Contribución Especial deberá efectuarse en moneda de curso legal, pudiendo ser en dinero en 

efectivo o mediante cheque certificado de forma mensual el último día hábil de dicho período, o en su caso, dentro de los siguientes 20 días; a favor 

de la Tesorería de la Municipalidad de El Rosario, Departamento de Cuscatlán. 

 

 
 

De igual forma los Tributos Municipales que no fueren pagados dentro del plazo establecido causarán un interés moratorio, de acuerdo a la Tasa 

de Interés de Mercado vigente a la fecha de su cancelación. 

 

 
 

INFRACCIÓN. 

 
Art. 4.- Constituye infracción a esta Ordenanza, la falta de pago por parte del sujeto pasivo de la contribución especial establecida, colocándolo 

en situación de mora, sin necesidad de requerimiento de parte de la Administración Tributaria Municipal y sin tomar en consideración, las causas o 

motivos de esa falta de pago. De igual manera al caer en situación de mora; el sujeto pasivo será sancionado con multa equivalente al 5% del valor del 

tributo si pagare en los primeros tres meses de mora, pero si pagare en los meses posteriores la multa será del 10%; en ambos casos la multa mínima 

será de $2.86. 
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Art. 5.- El ejercicio de actividades sin permiso de funcionamiento, licencia, matrícula o patente incurrirá al infractor en una multa de SIETE A 

CINCUENTA Y SIETE DÓLARES, según la gravedad del caso y la capacidad económica del infractor. 

 

 
Sin perjuicio de lo establecido anteriormente y si el caso lo amerita, se aplicarán otras sanciones, tales como el decomiso de especies y cierre del 

establecimiento, en su caso. 

 

 
RECURSOS. 

 
Art. 6.- De la calificación, determinación de esta contribución especial y de la imposición de sanciones, se admitirá recurso de Apelación, con- 

forme al plazo y procedimiento establecido en el Art. 123 de la Ley General Tributaria Municipal. 

 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

 
Art. 7.- Las estructuras que estén instaladas dentro del Municipio, con anterioridad a la vigencia de la presente Ordenanza, propiedad o en 

posesión de la Empresa Transmisora de El Salvador (ETESAL), serán objeto de una contribución especial, por un monto igual al establecido en el 

Art. 2, y abarcará un período imponible hasta de cinco años hacia atrás, contados desde la entrada en vigencia de este instrumento jurídico. La forma, 

condiciones, derechos y obligaciones del pago del tributo de períodos anteriores, será acordado con la Empresa Transmisora mediante el otorgamiento 

de un Convenio. 

 

 
VIGENCIA. 

 
Art. 8.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. 

 

 
 

DEROGATORIAS. 

 
Art. 9.- Deróguese todas aquellas disposiciones sobre Tributos Municipales de Tasas, establecidas en las actuales Ordenanzas, que se relacionen 

con el pago de tasas por derecho de uso de suelo y subsuelo, licencias, matrículas, permisos o funcionamiento o en cualquier otro concepto o hecho 

generador que se haya establecido por estructuras propiedad o en posesión de la Empresa Transmisora de El Salvador (ETESAL), debiendo aplicarse 

la presente Ordenanza en defecto de cualquier otra que la contraríe. 

 

 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE EL ROSARIO, CUSCATLÁN, a los diecisiete días del mes de 

septiembre de dos mil doce. 

 

 
AGRO. ODILIO DE JESÚS PORTILLO RAMÍREZ, JULIO CÉSAR PEÑA ORELLANA, 

ALCALDE MUNICIPAL.  SÍNDICO MUNICIPAL. 

 
 
 

ING. BENJAMÍN ALEJANDRO GARCÍA HERNÁNDEZ, MERY ELEONOR LOBATO CRUZ, 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO. SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA. 

 

 

 
LICDA. XIOMARA CAROLINA MARTÍNEZ, 

SECRETARIA MUNICIPAL. 

 
(Registro No. F054875) 
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